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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Heroica e Histórica ciudad de Cuautla, 

Morelos; a veintisiete de febrero dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S  para resolver los autos del 

Toca Civil número 6/2023-6, formado con motivo de 

la EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR 

DECLINATORIA EN RAZÓN DE LA MATERIA 

planteada por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] en su carácter de parte demandada, en el 

JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, promovido por 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] en su carácter de apoderada general de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] contra 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], ante el Juzgado Civil de Primera 

Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, en el expediente civil número 491/2022-1; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Con fecha nueve de agosto del dos mil veintidós, 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

en su carácter de apoderada general de 
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[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

promovió Juicio Ordinario Civil sobre Acción 

Reivindicatoria, el cual fue admitido por auto de 

veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, una vez 

subsanada la prevención hecha al libelo inicial de 

demanda. 

2.- Mediante escrito presentado el diecisiete de octubre 

de dos mil veintidós, el demandado 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3], compareció ante la Juez Civil de Primera 

Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, a dar contestación a la demanda instaurada en 

su contra e interpuso la excepción de incompetencia por 

declinatoria en razón de la materia. 

 

3.- Con fecha veintisiete de octubre de dos mil 

veintidós, la Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, dictó el siguiente 

acuerdo: 

 
“…Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, a veinte de 

octubre de dos mil veintidós. 
Por recibido el escrito de cuenta 7532, signado por 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda
do_[3] en su carácter de demandado, al que adjunta los 
documentos descritos en el sello fechador de este 
juzgado y un juego de copias simples para traslado. 
Visto su contenido y atenta a la certificación que 
antecede, se tiene por presentada en tiempo y forma 
dando contestación a la demanda entablada en su 
contra,  
Ahora bien, apreciándose que el demandado entre las 
excepciones hace valer, opone como excepción de 
previo y especial pronunciamiento la “INCOMPETENCIA 
POR DECLINATORIA”, en términos de lo que dispone el 
párrafo primero del artículo 43 de la Legislación Adjetiva 
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Civil vigente en el Estado de Morelos, se admite la 
misma sin suspensión del procedimiento, por lo tanto, 
remítanse testimonio de las actuaciones respectivas a la 
Sala del Tercer Circuito del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, para la substanciación de dicha 
excepción, dándose vista a las partes, para que en el 
término de TRES DÍAS concurran ante el Superior 
Jerárquico a defender sus derechos; asimismo, se 
ordena requerir a las partes para que designen domicilio 
para oír y recibir notificaciones ante el Tribunal de 
Alzada y designen Abogado, apercibidos que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se les harán por medio de cédula. 
Por cuanto a las demás excepciones que hace valer, 
dígasele que las mismas serán tomadas en cuenta al 
momento de resolver en definitiva la presente contienda 
Judicial, toda vez que no son de las consideradas como 
de previo y especial pronunciamiento. 
Con las copias exhibidas del escrito de contestación de 
demanda, dese vista a la parte actora para que en plazo 
de TRES DÍAS contado a partir de la legal notificación 
del presente auto, manifieste lo que a su derecho e 
intereses convenga. 
Por otra parte, se advierte que interpone demanda 
reconvencional contra 
[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2
] a través de su apoderada legal 
[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2
]. 
Atento a su contenido, debe hacerse notar al ocursante 
que los artículos 350 y 351 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado de Morelos, requisitan: 
“Artículo 350.- Requisitos de la demanda. Toda 
contienda judicial, salvo los casos en que la Ley 
disponga otra cosa, principiará por demanda que deberá 
formularse por escrito legible en la que se expresarán: 
I.- El Tribunal ante el que se promueve; 
II.- La clase de juicio que se incoa; 
III.- El nombre del actor o del apoderado o 
representante legal y carácter con que se promueve, el 
domicilio que señale para oír notificaciones y el nombre 
de las personas que autorice para oírlas; 
IV.- El nombre del demandado y su domicilio; o la 
expresión de que es persona incierta o desconocida, o 
bien, que se ignora el domicilio; 
V.- Los hechos en que el actor funde su petición 
numerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y 
precisión, de tal manera que el demandado pueda 
preparar su contestación y defensa; y que quede 
establecido cuál es el título o causa de la pretensión que 
se ejercite; 
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VI.- Los fundamentos de Derecho y la clase de 
pretensión, procurando citar los preceptos legales, 
doctrinas o principios jurídicos aplicables; 
VII.- El valor de lo demandado si de ello depende la 
competencia del juzgado; 
VIII.- El objeto u objetos que se reclamen con sus 
accesorios, con la enumeración precisa y concreta de las 
peticiones que se someten al fallo del tribunal; y, 
IX.- La fecha del escrito y la firma del actor. 
 
Artículo 351.- Documentos anexos a la demanda. A toda 
demanda deberán acompañarse: 
I.- El mandato que acredite la legitimación o 
representación del que comparece en nombre de otro; 
II.- Los documentos en que la parte interesada funde su 
derecho. Si el demandante no tuviere en su poder los 
documentos aludidos, deberá indicar el lugar en que se 
encuentren, solicitando las medidas tendientes a su 
incorporación a los autos o a la expedición de 
testimonios de los mismos para ser agregados.  
Se entiende que el actor tiene a su disposición los 
documentos, siempre que legalmente pueda pedir copia 
autorizada de los originales. Si los documentos obran en 
poder del demandado, el actor podrá pedir en la 
demanda que los exhiba, y el Juez lo apremiará por los 
medios legales; si se resistiere a hacer la exhibición o 
destruyere, deteriorare u ocultare aquéllos, o con dolo o 
malicia dejare de poseerlos, satisfará todos los daños y 
perjuicios que se hayan causado, quedando, además, 
sujeto a la correspondiente responsabilidad penal por 
desobediencia a un mandato legítimo de autoridad. Si 
alegare alguna causa para no hacer la exhibición, se le 
oirá incidentalmente; y, 
III.- Copias simples del escrito de demanda y de los 
documentos probatorios que se acompañen”. 
En mérito de lo antes expuesto, del ocurso inicial  de 
demanda se advierte que la pretensión del actor 
reconvencionista es que se declare que ha operado la 
prescripción positiva a su favor respecto de una fracción 
del bien inmueble ubicado en 
[No.12]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una 
superficie de 195.35 (ciento noventa y cinco punto 
treinta y cinco metros cuadrados). 
Sin embargo, fue omiso en adjuntar el documento en 
que funda su derecho, es decir la documental idónea 
con la que acredita ser propietario de la fracción del bien 
inmueble descrito en líneas que anteceden, como lo 
establece el artículo 351 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado de Morelos, que señala que a toda 
demanda debe acompañarse entre otros documentos 
aquél en que la parte interesada funde su derecho, 
siendo éste un requisito indispensable de procedibilidad, 
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así como para acreditar la legitimación procesal activa y 
pasiva de las partes. 
En mérito de lo anterior, es de destacar que el control 
liminar constituye una cuestión delicada, pues de su 
correcto cumplimiento depende, por un lado, que el 
demandado se defienda plena y eficazmente; en esa 
medida, la correcta fijación de la litis y, por ende, la 
justa resolución del asunto, implica principios como el de 
imparcialidad, acción y contradicción. En efecto, dicha 
potestad debe ejercerse con tino, ponderando si se trata 
de aspectos que son susceptibles de adicionarse sin 
perjuicio del futuro demandado o si, por el contrario, se 
está faltando a la imparcialidad, apoyando discretamente 
la causa del actor bajo una suplencia disfrazada, a todas 
luces carente de sustento. En última instancia, se trata 
del exacto punto medio entre la satisfacción del principio 
pro acción y el de imparcialidad, ambos integrantes del 
derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, 
en sus vertientes de acceso a la justicia y a la obtención 
de un fallo de fondo que ponga fin al conflicto. Dicho 
esto, y en respuesta al cuestionamiento de cuándo es 
dable prevenir un escrito inicial de demanda, debe 
decirse, de inicio, que ha lugar a admitir la demanda 
cuando satisface los requisitos necesarios para 
considerarse como básicamente viable, de manera que 
sólo requiere la aclaración de oscuridades u omisiones 
formales o de naturaleza secundaria, o relativa a 
omisiones que en alguna forma resulten excusables.  
Pero cuando una pretendida demanda no adjuntan el o 
los documentos que acreditan la legitimación activa y 
pasiva de las partes tal como en el caso en estudio, que 
el actor reconvencionista no adjunto el documento que 
ampara la propiedad de la fracción bien inmueble que 
refiere el promovente es de su propiedad y del que 
emana su interés jurídico para promover la acción que 
intenta, lo anterior, no obstante que adjunta constancia 
de posesión expedida por la Síndico Municipal del H. 
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos y la expedida por 
el Presidente del Comisariado ejidal del Poblado de 
Ixtlilco el Chico, del Municipio de Tepalcingo, Morelos, de 
las mismas no se advierte que el accionante sea el 
propietario del bien inmueble materia de la litis, en ese 
orden de ideas, no puede decirse que se está en 
presencia de una demanda oscura o irregular, ni puede 
hablarse de su aclaración, por lo que se concluye que la 
Juez no está obligada a prevenir con el objeto de que se 
corrija. 
Debe entonces distinguirse, por un lado, entre ausencia 
total y defecto (siempre parcial, pues aquí existe un 
principio de señalamiento) y, respecto de este último 
debe reflexionarse las posibles implicaciones que tiene el 
que la imperfección verse sobre aspectos sustanciales o 
formales. En el primer caso (ausencia), salvo que se 
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trate de un requisito que, no obstante estar ausente, 
conforme a una máxima del derecho y el criterio judicial 
vigente no sea dable exigir [siendo el único caso, el 
relativo a la cita de los fundamentos de derecho y la 
clase de acción, requisito irrelevante conforme a la 
máxima que dice: da mihi factum, dabo tibi jus (dame 
los hechos y te daré el derecho)], no hay lugar a 
prevenir y la demanda debe desecharse 
automáticamente; inadmisión que, debe precisarse, no 
tiene su origen en el control liminar de fondo o 
sustancial de la demanda. No, el control liminar del que 
se habla (vacuidad), también es formal, pero su origen 
reside en la inviabilidad de la propuesta, a consecuencia 
de no poder el Juez dar curso a una demanda donde no 
se expresan aspectos necesarios como los apuntados. En 
el segundo caso (defecto), atento a la naturaleza del 
requisito exigido (formal o de fondo), se presentarían los 
dos siguientes escenarios: 1) Si el requisito insatisfecho 
es sustancial, no cabe prevenir; y, 2) Si es meramente 
formal, hay lugar a la aclaración.  
Entonces, el Juez sólo está autorizado a prevenir al actor 
para que aclare, corrija o complete su escrito inicial de 
demanda, cuando advierta deficiencias en aspectos 
referidos únicamente a los requisitos de forma que debe 
contener el libelo actio; empero, no así para que 
satisfaga requisitos de fondo necesarios para la 
procedencia de la acción intentada, como aquellos 
relativos a los presupuestos procesales o elementos de 
su acción, y que obligadamente deben cubrirse en los 
términos exigidos por la ley.  
En efecto, aunque es posible que el juzgador prevenga 
al actor para que aclare hechos de su demanda, ello sólo 
puede atender a cuestiones meramente formales, 
entendiéndose como tales la incongruencia en su 
planteamiento o en su narrativa.  
Sirve de apoyo en lo conducente lo previsto en la tesis 
jurisprudencial de la Décima Época, con número de 
registro 2019764, instancia en los Tribunales Colegiados 
de Circuito, cuya fuente lo es la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 66, Mayo de 2019, Tomo 
III, Materia(s) Constitucional, Civil, Tesis I.3o.C.363 C 
(10a.), a página 2550, bajo el rubro “CONTROL LIMINAR 
FORMAL DE LA DEMANDA. SUS LÍMITES”. 
Por lo que, como se observa del sello fechador de este 
juzgado y de los propios hechos de la demanda, el 
accionante omitió exhibir el documento base de la acción 
consistente en la documental idónea con la que acredite 
la propiedad de la fracción del bien inmueble del que 
solicita se declare que ha operado a su favor la 
prescripción positiva, en consecuencia, SE DESECHA DE 
PLANO SU ESCRITO DE RECONVENCIÓN, dejándose a 
salvo sus derechos a la promovente para que los haga 
valer en la vía, forma y ante la autoridad competente. 
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En mérito de lo anterior, atendiendo a que ha quedado 
fijada la litis en la Controversia que nos ocupa, se 
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y DEPURACIÓN, prevista 
por el arábigo 371 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, lo 
anterior atendiendo a la excesiva carga de trabajo con la 
que cuenta este Juzgado y lo saturado que se encuentra 
la agenda de audiencias que se tramita en la primera 
secretaria de este juzgado, en la que la presencia de las 
partes será obligatoria y personal y no por medio de 
apoderado legal, debiendo notificar el fedatario Judicial 
adscrito a este Juzgado de manera oportuna a las partes 
el desahogo de la presente audiencia; quienes deberán 
comparecer con identificación oficial que porte su 
fotografía, con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer sin justa causa se les tendrá por 
inconformes con todo arreglo conciliatorio y se 
continuara con las etapas del procedimiento. 
DEL DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS 
AUTORIZADAS. 
Finalmente, téngase por autorizado el domicilio procesal 
propuesto en el escrito de contestación de demanda, 
para oír y recibir notificaciones; por autorizado para los 
mismos efectos a la persona que propone y por 
designado como su abogado patrono al Licenciado 
[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 
Lo anterior además con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 80, 90, 127, 128, 129, 131, 143, 144, 147, 
169, 207, 259, 260, 262, 360, 363 y 370 del Código 
Procesal Civil en vigor para el Estado de Morelos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE…”. 

 

4.- Una vez tramitada la excepción de incompetencia 

por declinatoria conforme a derecho, por auto de siete 

de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó pasar los 

presentes autos a la ponencia para dictar la resolución 

correspondiente, lo que ahora se hace al tenor de lo 

siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O 
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I. COMPETENCIA. - Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial es competente para conocer el presente asunto 

en términos de lo dispuesto por los artículos 41 y 43 del 

Código Procesal Civil vigente en esta entidad federativa, 

así como el numeral 44 fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Morelos.  

 

II. ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN. - El demandado 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], al dar contestación a la demanda opuso como 

excepción la incompetencia por declinatoria en razón de 

la materia, fundado está en la calidad de la tenencia del 

inmueble materia de la litis, lo cual es visible a fojas 

cincuenta y cincuenta y tres del testimonio remitido a 

esta Alzada.  

 

  Excepción de incompetencia, que resulta 

infundada, como a continuación se expondrá.  

 

  En principio, resulta importante precisar que, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece los lineamientos por los cuales se ha 

denominado la competencia, como aquella que se 

refiere a la órbita de atribuciones de los diversos 

Poderes de la Unión y de los Estados.  

 

  En tal tesitura aparecen una serie de 

disposiciones evidentemente referidas a un orden 
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competencial, que reconoce a las personas para el 

ejercicio de sus libertades y derechos.  

 

  Ahora bien, el fin de la ciencia jurídica es la 

Justicia, requiriéndose, para llegar a ella, en primer 

lugar la expedición de leyes que tomando en cuenta la 

Justicia, definan y aseguren ese concepto legal; y en 

segundo lugar la creación de órganos públicos que 

interpreten (para los fines de su aplicación) las normas 

así creadas, y en su caso hagan las definiciones 

necesarias para ajustar a los casos concretos, la 

hipótesis abstracta prevista en la norma jurídica.  

 

  De este modo, lo explicado constituye 

exactamente la jurisdicción, o sea el juris decire (decir el 

Derecho), por lo que, en el caso de controversia entre 

particulares sobre lo que la ley dice, o sobre lo que es 

justo con relación a sus derechos, el procedimiento para 

resolver ese conflicto es la sujeción de las partes que 

contienden a un órgano, que por ser público resulta 

imparcial, teniendo tan sólo en cuenta qué es lo que 

dispone la ley, y en ciertos casos los principios generales 

del Derecho, o como debe de interpretarse ésta.  

 

  De lo anterior, se deduce que la jurisdicción 

es un principio ineludible, impuesto a los individuos del 

Orden Jurídico Constitucional, para la definición de los 

derechos subjetivos, y es un presupuesto obligado, por 
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lo que podemos decir, si se tiene derecho a la Justicia, 

se tiene derecho a la jurisdicción que lo declara, ya que 

los órganos encargados de Justicia no lo hacen por 

gracia, sino por deber.  

 

  Cabe mencionar, que la competencia es la 

porción de jurisdicción que la propia ley atribuye a los 

órganos jurisdiccionales para conocer de determinados 

juicios, esto es, hay una vinculación entre ambos 

conceptos en virtud de que no se puede ser competente 

sin tener jurisdicción, siendo la competencia parte de 

ésta última, porque aquella no abarca totalmente a la 

segunda.  

 

  Asimismo, se acota que los límites objetivos 

de la jurisdicción pueden ser por territorio, por materia, 

por cuantía, por grado o por cualquier otra concreción 

que se establezca en las leyes correspondientes. 

 

  Ahora bien, el Código Procesal Civil en los 

ordinales 14, 18, 19, 21 y 23, establece que la 

jurisdicción se ejercerá en consonancia con las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, refiriendo que toda demanda debe 

formularse por escrito ante órgano jurisdiccional 

competente, y que ningún Juzgado o Tribunal puede 

negarse a conocer de un asunto sino por considerarse 

incompetente; en este caso, debe expresar en su 
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resolución los fundamentos legales en que se apoye; así 

como que la competencia se determinará conforme al 

estado de hecho existente en el momento de la 

presentación de la demanda, sin que influyan los 

cambios posteriores; estableciendo como criterios para 

fijar la competencia, la materia, la cuantía, el grado y el 

territorio. 

 

  Por su parte, el artículo 29 del Código 

Procesal Civil vigente para el Estado de Morelos, 

establece que la competencia por materia podrá fijarse 

atendiendo al interés jurídico preponderante del 

negocio, civil o familiar, además de hacer alusión a la 

competencia concurrente, en los casos de aplicación de 

leyes federales, la cual se determina de acuerdo con lo 

previsto en la fracción IV del Artículo 104 del Pacto 

Federal. 

  

 Del mismo modo el numeral 30 de la ley 

procesal de la materia, dispone que cuando la 

competencia del órgano Juzgador se determine por el 

monto pecuniario, este será apreciado en días de salario 

mínimo diario general vigente en el Estado de Morelos al 

momento de la presentación de la demanda, debiendo 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos 

especificar la competencia por cuantía de los diversos 

órganos judiciales, señalando que cuando el interés 

jurídico no sea cuantificable económicamente, la propia 
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Ley Orgánica señalará el órgano judicial competente 

para conocer del negocio.  

 

 Por su parte el arábigo 34 de la ley adjetiva 

civil, regula los presupuestos para determinar la 

competencia por territorio de los órganos jurisdiccional, 

cuyo contenido se robustece con los preceptos 

englobados en los ordinales 4, 14, 15 y 16 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial local, mismos que describen 

la distribución geográfica de la jurisdicción en 

demarcaciones, distritos y circuitos; dispositivos citados 

que al relacionarse con los numerales 20 y 35 del 

Código Procesal de la materia, permiten hacer una 

exegesis de la que es posible deducir que la 

competencia por grado, es de primer o segundo grado, 

es decir, la de primer grado es la relativa a las 

demarcaciones o distritos judiciales y se le denomina 

primer instancia, y la de segundo grado pertenece a los 

circuitos judiciales, y se le nombre segunda instancia.  

 

 Es consustancial a lo descrito en el párrafo 

que antecede, como otros parámetros que fija el 

numeral 34 de la ley procesal de la materia para 

establecer la competencia por territorio, los 

concernientes a la clase de pretensión que sea ejerza, 

ya sea real o personal, o que considera el domicilio de la 

persona que deba cumplir con la obligación, el 

convenido por el deudor, el lugar de residencia de la 
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autoridad registral civil, el domicilio conyugal, el 

domicilio del acreedor alimentario, entre otros.  

 

 Sin embargo, los criterios de la competencia 

ya descritos (materia, cuantía, grado y territorio), no 

deben considerarse de una manera aislada de las 

propias circunstancias de los hechos en la discusión 

legal, ni apartarse del resto de los preceptos que 

regulan la fijación competencial, como resulta 

precisamente el contenido de los ordinales 25 y 26 de la 

Ley Adjetiva Civil, los cuales regulan la sumisión tácita y 

la sumisión expresa. 

 

 En efecto el ordenamiento legal en comento, 

sostiene que hay sumisión expresa cuando los 

interesados renuncian clara y terminantemente al fuero 

que la Ley les concede y se sujetan a la competencia del 

órgano jurisdiccional del mismo género correspondiente, 

y considera que existe sumisión tácita, cuando el actor, 

por el hecho de ocurrir al órgano jurisdiccional en turno, 

entabla la demanda; cuando el demandado acude a 

contestar la demanda, o por reconvenir al demandante; 

cuando el que promueva una incompetencia se desista 

de ella y cuando el tercerista opositor y el que por 

cualquier motivo viniere al juicio. 

 

 En otras palabras, si bien las circunstancias 

propias de las partes y la materia del proceso, fijan la 
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competencia del órgano jurisdiccional, también la 

voluntad de las partes y sus actitudes procesales 

conlleva a determinar el límite del juzgamiento del 

órgano jurisdiccional, sin que ello contravenga la 

potestad o el imperio de la judicatura para conocer y 

resolver los conflictos puestos bajo su discernimiento, 

siempre que el impedimento competencial no signifique 

una contravención a la especialización del derecho 

sustancial en debate o la litis este reservada por 

ministerio de ley a determinado Órgano del Estado; 

dicho lo anterior es necesario advertir que el arábigo 24 

de la Norma Adjetiva Civil estipula que la competencia 

por razón de territorio es la única que se puede 

prorrogar, por acuerdo que conste por escrito y referido 

a asuntos determinados; excepto en los juicios sobre el 

estado civil de las personas. 

 

  Al caso resulta necesario que consignar la 

competencia por razón de materia es un presupuesto 

procesal, naturalmente de análisis preferencial a la 

procedencia o improcedencia de la demanda, por lo que 

debe ser atendido primordialmente. 

 

  Por tanto, el juzgador, en aras de garantizar 

la seguridad jurídica de las partes en el proceso así 

como el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, entre 

otras cosas, debe asegurarse de tener competencia para 

conocer el asunto puesto a su consideración, en 
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cualquier momento de la contienda, así como de que se 

colmen los demás presupuestos procesales, incluso en el 

momento de dictar la sentencia definitiva1, sea que de 

manera oficiosa realice el estudio sobre la competencia, 

entre otras formalidades esenciales del procedimiento, o 

en su caso el tribunal de Alzada, quien en análisis de la 

impugnación conducente hecha valer por la parte 

demanda, se avoque al estudió de los requisitos de 

procedencia que deben cumplirse para justificar el 

accionar del aparato jurisdiccional.2 

                                                           
1 Época: Décima Época ; Registro: 2015595 ; Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 

DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. 

De la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 42/2007, (1) 
de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.", deriva que el acceso a la tutela 

jurisdiccional comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos que lo integran: 1) una previa al 
juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) otra judicial, a la que corresponden las garantías 

del debido proceso; y, 3) una posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas con 
motivo de aquél. En estos términos, el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción debe entenderse como 

una especie del diverso de petición, que se actualiza cuando ésta se dirige a las autoridades jurisdiccionales, 
motivando su pronunciamiento. Su fundamento se encuentra en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual corresponde al Estado mexicano impartir justicia a través de las 

instituciones y procedimientos previstos para tal efecto. Así, es perfectamente compatible con el artículo 
constitucional referido, que el órgano legislativo establezca condiciones para el acceso a los tribunales y regule 

distintas vías y procedimientos, cada uno de los cuales tendrá diferentes requisitos de procedencia que deberán 
cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, dentro de los cuales pueden establecerse, por 
ejemplo, aquellos que regulen: i) la admisibilidad de un escrito; ii) la legitimación activa y pasiva de las partes; 

iii) la representación; iv) la oportunidad en la interposición de la acción, excepción o defensa, recurso o 
incidente; v) la competencia del órgano ante el cual se promueve; vi) la exhibición de ciertos documentos de los 

cuales depende la existencia de la acción; y, vii) la procedencia de la vía. En resumen, los requisitos de 
procedencia, a falta de los cuales se actualiza la improcedencia de una acción, varían dependiendo de la vía que 
se ejerza y, en esencia, consisten en los elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas que 

deben satisfacerse para la realización de la jurisdicción, es decir, para que el juzgador se encuentre en aptitud de 
conocer la cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su potestad y pueda resolverla, determinando los 

efectos de dicha resolución. Lo importante en cada caso será que para poder concluir que existe un verdadero 
acceso a la jurisdicción o a los tribunales, es necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos 
o fácticos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten discriminatorios. 

 
2  Época: Décima Época; Registro: 2017180 ; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN OFICIOSA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). 

Si bien la relación armónica y sistemática de los artículos 66 a 68 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco, aunada a la intención del legislador externada en la exposición de motivos de dicho 
ordenamiento, permite advertir que se estableció una audiencia previa con el objeto de intentar la conciliación 

(por un funcionario distinto del Juez), examinar y resolver todas las excepciones y presupuestos procesales, 
incluso en forma oficiosa, esa circunstancia no impide al juzgador realizar su examen en la sentencia definitiva, 

antes de analizar el fondo del litigio, ya que en la propia exposición de motivos se contempló esa posibilidad, sin 
que, por otra parte, pueda interpretarse que la revisión oficiosa corresponde exclusivamente al juzgador de 
primera instancia, pues si bien no está prevista expresamente en la ley procesal citada no prevé que también 

pueda realizarla el tribunal de alzada, lo cierto es que, tal como lo razonó la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 18/2012, los presupuestos procesales, constituyen 

requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente o con eficacia jurídica algún proceso, al ser 
cuestiones de orden público y que deben estudiarse de oficio; por ende, se estima que una vez abierta la 
segunda instancia por cualquiera de las partes, el tribunal de alzada válidamente puede analizar los presupuestos 

procesales, aun en perjuicio del apelante, ya que los gobernados no pueden consentir ni tácita ni expresamente 
algún procedimiento que no sea el establecido por el legislador para el caso en concreto y seguido bajo los 

parámetros legales, pues la vía correcta para buscar la solución a un caso no es una cuestión que dependa de los 
particulares y ni siquiera del Juez, sino que está determinada por la misma ley ordinaria; lo contrario implicaría 

legitimar una resolución que no hubiere satisfecho las exigencias legales, sin que esa circunstancia implique 
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 Ahora en el caso que nos ocupa, tenemos 

que la parte demandada primigenia, opone literalmente 

como excepción la de incompetencia por declinatoria en 

razón de la materia; lo que hace al tenor literal 

siguiente: 

 

“...el caso que nos ocupa considero aplicable que 
este juzgado decline competencia de conocer en el 
presente asunto ya que el mismo se desprende de un 
derecho ejidal al tratarse de un solar urbano que fue 
otorgado por la asamblea general de ejidatarios o 
comuneros en favor de nuestro finado padre el señor 
[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y no 
como lo manifiesta la apoderada legal del Señor 
[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor
_[2]… 
…la cual hago consistir en que este órgano 
jurisdiccional se abstenga de conocer el presente 
asunto en razón de ser una controversia de materia 
agraria y no por una acción civil, derivado de los 
hechos vertidos en mi escrito de contestación…” 
 

 

 En efecto de la narrativa de dicho disenso 

contra la competencia del órgano jurisdiccional primario, 

es evidente que los alegatos del demandado de origen 

por un lado se sostienen en la circunstancia de que el 

inmueble materia de la litis, se encuentra dentro de un 

polígono ejidal, y por otro que la condición de esa 

tenencia tiene su origen en la asignación hecha por 

asamblea agraria. 

 
                                                                                                                                             
hacer nugatorio el espíritu de la disposición del artículo 68 referido, si se atiende no sólo a que el mismo numeral 
hace la salvedad tratándose de la incompetencia del juzgador, sino también a que el estudio de los presupuestos 

procesales, por ser una cuestión de orden público y preferente, no puede depender de que la invoquen los 
particulares, sino que debe analizarla oficiosamente el juzgador tanto de primera instancia como el de apelación. 
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 Sin embargo, las apreciaciones hechas por el 

recurrente son inexactas, afirmación que parte de la 

naturaleza de los basales de la acción consistentes en el 

título de propiedad número 

[No.17]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de veintiocho 

de noviembre de dos mil diecinueve, expedido a favor 

del accionante 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

] por el Registro Agrario Nacional, así como la Boleta de 

Inscripción, emitida por el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales el doce de diciembre de dos mil 

diecinueve, vinculado este último documento al 

mencionado título al referir el mismo número de 

escritura, documentales exhibidas en copia certificada 

en el procedimiento natural, cuyo soporte legal lo es el 

artículo 27 fracción VII del Pacto Federal, en relación a 

los ordinales 68 y 69 de la Ley Agraria3.  

 

 En ese sentido, una interpretación armónica 

y esquemática de los mencionados dispositivos nos 

                                                           
3 Artículo 68.- Los solares serán de propiedad plena de sus titulares. Todo ejidatario tendrá 
derecho a recibir gratuitamente un solar al constituirse, cuando ello sea posible, la zona de 
urbanización. La extensión del solar se determinará por la asamblea, con la participación del 
municipio correspondiente, de conformidad con las leyes aplicables en materia de fraccionamientos 
y atendiendo a las características, usos y costumbres de cada región. La asamblea hará la 
asignación de solares a los ejidatarios, determinando en forma equitativa la superficie que 
corresponda a cada uno de ellos. Esta asignación se hará en presencia de un representante de la 
Procuraduría Agraria y de acuerdo con los solares que resulten del plano aprobado por la misma 
asamblea e inscrito en el Registro Agrario Nacional. El acta respectiva se inscribirá en dicho 
Registro y los certificados que éste expida de cada solar constituirán los títulos oficiales 
correspondientes. Una vez satisfechas las necesidades de los ejidatarios, los solares excedentes 
podrán ser arrendados o enajenados por el núcleo de población ejidal a personas que deseen 
avecindarse. Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constituida la zona de urbanización y los 
solares ya hubieren sido asignados, los títulos se expedirán en favor de sus legítimos poseedores.  
 
Artículo 69.- La propiedad de los solares se acreditará con el documento señalado en el artículo 
anterior y los actos jurídicos subsecuentes serán regulados por el derecho común. Para estos 
efectos los títulos se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad de la entidad 
correspondiente. 
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permiten establecer que la legislación agraria admite la 

constitución de la propiedad plena en los núcleos de 

carácter social, que la forma de constituir el aludido 

derecho real es a través de la asignación que determine 

la asamblea correspondiente, dicho acto se formaliza 

ante el Registro Agrario Nacional, quien se encarga de 

inscribir ante la autoridad registral el título de propiedad 

que se emita, documento que tiene suficiencia legal 

para acreditar la plena disposición de la heredad.   

  

Así pues, una vez que ha acaecido la 

asignación del solar urbano en favor del sujeto de 

derecho agrario, la normatividad en comento prescribe 

que los actos jurídicos subsecuentes relativos a los 

derechos sobre el inmueble asignado y dado en dominio 

serán regulados por el derecho común; de lo que se 

sigue, que en la especie la competencia se actualiza a 

favor de los órganos jurisdiccionales civiles del orden 

local4. 

                                                           
4 Registro digital: 194589; Instancia: Segunda Sala; Novena Época; Materias(s): Administrativa; 
Tesis: 2a./J. 5/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Febrero de 
1999, página 170; Tipo: Jurisprudencia 
SOLAR URBANO NO TITULADO, EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS POR SU TENENCIA. 
De la Ley Agraria en vigor, título tercero, capítulo II, sección cuarta, que comprende los artículos 
63 a 69 relativos a las tierras del asentamiento humano, se infiere que una vez consolidado el 
derecho de propiedad respecto de un solar de la zona de urbanización del ejido, el mismo queda 
fuera de las prescripciones de las leyes agrarias, como lo confirma la circunstancia que la propia 
ley prevé, de que procede la prescripción positiva, la enajenación y la embargabilidad de los lotes 
urbanos de un ejido; de tal suerte, que si se otorgó a una persona el título de propiedad de 
determinado solar, esta propiedad no se comprende dentro de las previsiones de las leyes agrarias 
y, en consecuencia, su titular ya se trate de un ejidatario o de quien no tiene ese carácter, en caso 
de menoscabo o perturbación del dominio no puede recurrir a las autoridades agrarias para 
obtener la protección de su derecho, sino que debe acudir a las autoridades judiciales del fuero 
común, mediante el ejercicio de la acción que corresponda. Lo anterior significa que mientras el 
ejidatario o avecindado únicamente tenga la posesión de un solar sin habérsele expedido aún el 
título de propiedad correspondiente, tal predio seguirá sujeto al régimen ejidal y, por tanto, los 
conflictos que deriven del mismo, deben ser legalmente resueltos por los Tribunales Unitarios 
Agrarios. 
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 Lo anteriormente expuesto, conlleva a 

deducir que la emisión del título de propiedad de datos 

ya asentados, tuvo como efecto el de desincorporar del 

núcleo agrario al bien inmueble identificado como 

[No.19]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], cuya superficie 

es de setecientos cinco punto setecientos once metros 

cuadrados, visible a foja trece de las actuaciones que 

integran el testimonio remitido a esta instancia, luego 

entonces es dable concluir que el inmueble materia de 

la acción de origen, esta deslindado de cualquier acción 

que pueda ejercitarse ante las autoridades agrarias. 

 

 En otras palabras, el accionante primigenio 

acudió al Órgano Jurisdiccional de Primera Instancia 

competente en materia civil, fundando su derecho en el 

Título de Propiedad ya aludido, documento que por 

ministerio de la Ley Agraria, es emitido por la autoridad 

pertinente, sin que influya la calidad de la dependencia 

que lo expidió para el caso de cualquier conflicto 

concerniente al predio que ampara, de tal manera que 

pueda asumirse que la competencia surte a favor de los 

tribunales agrarios5, al contrario la desincorporación del 

                                                           
5 Registro digital: 194588; Instancia: Segunda Sala: Novena Época; Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 6/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Febrero de 
1999, página 233; Tipo: Jurisprudencia 
SOLAR URBANO TITULADO. LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMÚN SON COMPETENTES PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN POR SU TENENCIA. 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley Agraria en vigor, en particular por su artículo 69, se 
consolida el derecho de propiedad respecto de un solar de la zona de urbanización del ejido con la 
expedición del título oficial correspondiente y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
de tal manera que queda fuera de las prescripciones de las leyes agrarias, como lo confirma la 
circunstancia de que la propia ley reconoce la prescripción positiva, la enajenación y la 
embargabilidad de los lotes urbanos de un ejido; de tal suerte, que si se otorgó a una persona el 
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polígono ejidal por virtud del mencionado título, tiene 

efectos segregatorios que repercuten en que la heredad 

en controversia tenga características de propiedad 

privada, y por lo tanto se encuentre sujeto a la 

jurisdicción común, es decir, a las normas sustantivas y 

adjetivas del derecho civil6. 

 

 Es más como un efecto natural y lógico de la 

emisión del Título de Propiedad supracitado, dio lugar  a 

la expedición de la Boleta de Inscripción por parte del 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos, (visible a foja 15 del testimonio 

remitido a esta Alzada), además la característica de 

propiedad privada del inmueble en conflicto se reafirma 

con el certificado de libertad o gravámenes de 

veinticinco de agosto de dos mil veintidós (visible a foja 

                                                                                                                                             
título de propiedad de determinado solar, esta propiedad no se comprende dentro de las 
previsiones de las leyes agrarias y, en consecuencia, su titular ya se trate de un ejidatario o de 
quien no tiene ese carácter, en caso de menoscabo o perturbación del dominio no puede recurrir a 
las autoridades agrarias para obtener la protección de su derecho, sino que debe acudir a las 
autoridades judiciales del fuero común, mediante el ejercicio de la acción que corresponda. 
 
6 Registro digital: 180452; Instancia: Segunda Sala; Novena Época; Materias(s): Administrativa; 
Tesis: 2a./J. 127/2004; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX, 
Septiembre de 2004, página 309; Tipo: Jurisprudencia 
SOLARES URBANOS. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO CONTRA UNA RESOLUCIÓN VINCULADA CON ELLOS, EL JUZGADOR 
DEBERÁ VERIFICAR SI SE CUENTA CON EL TÍTULO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69 DE LA 
LEY AGRARIA. 
Si el poseedor de un solar urbano tiene el título de propiedad a que se refiere el citado artículo y 
dicho bien tiene características de propiedad privada, aquél no puede recurrir a las autoridades 
agrarias, sino a la jurisdicción común, ya que al quedar desincorporado formalmente dicho solar 
del núcleo ejidal deja de tener las prerrogativas que en materia agraria se le conceden, por lo que 
su naturaleza jurídica será la de cualquier particular, incluso en materia de amparo. Por otra parte, 
si el poseedor de un solar urbano carece de título, no obstante que tal inmueble tenga las 
características de propiedad privada, seguirá contando con los privilegios con los que en materia 
agraria se trata a los sujetos de ese derecho, así como los que otorga la materia de amparo. Así, 
para determinar si la promoción de la demanda del juicio de garantías en la que se señalan como 
actos reclamados resoluciones vinculadas con solares urbanos fue presentada oportunamente, el 
juzgador deberá atender a si el poseedor del solar tiene el título a que alude el artículo 69 de la 
Ley Agraria, en cuyo caso deberá presentarla dentro del plazo de quince días establecido en el 
artículo 21 de la Ley de Amparo, pero si el poseedor no cuenta con dicho título, y además es 
ejidatario, comunero o aspirante a alguna de esas calidades, el escrito de demanda podrá 
presentarse dentro del plazo de treinta días previsto en el artículo 218 de la ley de la materia. 
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25 del testimonio en estudio), emitido también por 

aquella institución. 

 

 En esa línea, acorde a lo dispone el propio 

numeral 69 de la Ley Agraria, autoriza a los órganos 

jurisdiccionales del fuero común, para conocer de los 

conflictos que diriman las diferencias o los actos 

jurídicos posteriores a la asignación de la parcela solar y 

la emisión del título de propiedad, debido a que la 

calidad de la tenencia del inmueble motivo del señalado 

título es de carácter privado, y por ende está sujeto al 

andamiaje tocante a la materia civil. 

 

 En ese orden de ideas, al no pertenecer el 

inmueble materia de la litis a la propiedad social7, pues 

también está inscrito ante la autoridad registral bajo el 

folio real 701545-1, visible a foja 25 del testimonio 

enviado a este Cuerpo Colegiado Tripartita, y conforme 

a lo previsto en los ordinales 1, 4, 22, 27 y 67 de la Ley 

del Registro Público de la Propiedad y el Comercio,8 

resulta necesario admitir que la heredad está dentro del 

comercio. 

 

Por ende, los derechos reales inherentes al 

[No.20]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] son susceptibles 

de regirse por el derecho civil, ante la autoridad del 

                                                           
7 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3392/3948 
8http://isryc.morelos.gob.mx/sites/isryc.morelos.gob.mx/files/files/Marco%20Jur%C3%ADdico/17
%20Ley%20del%20Registro%20P%C3%BAblico%20de%20la%20Propiedad%20y%20del%20Co
mercio%20del%20Estado%20de%20Morelos.pdf 
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fuero común de Primera Instancia, bajo esa tesitura es 

notorio que la competencia por materia, se surte a favor 

de la Juez Natural. 

 

 No pasa desapercibido para este Cuerpo 

Colegiado, el hecho de que existe una discrepancia 

entre las medidas y superficies que ambas partes aluden 

en relación al inmueble materia de la litis, empero no 

corresponde a esta Superioridad pronunciarse sobre la 

identidad del inmueble en litigio, pues no resulta 

materia de estudio de la presente excepción, y de ser 

procedente debe ser deducido en el Juicio de Primer 

Grado. 

 

 En las anotadas consideraciones, se declara 

infundada la excepción de incompetencia, planteada por 

el demandado 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], por lo que la Juez Civil de Primera Instancia del 

Séptimo Distrito Judicial del Estado de Morelos, debe 

seguir avocándose al conocimiento y sustanciación del 

asunto sometido a su consideración hasta su total 

conclusión.  

 

En mérito de lo vertido en el cuerpo 

argumentativo de la presente resolución, son infundados 

los motivos alegados por no acreditarse los extremos en 

que se fundó la incompetencia planteada. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, 43, 104, 105, 106, 507 y demás relativos y 

aplicables Código Adjetivo Civil en vigor para el Estado 

de Morelos, es de resolverse y se:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Es INFUNDADA la EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN RAZÓN 

DE LA MATERIA planteada por el demandado 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], por las consideraciones vertidas en el presente 

fallo.  

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente fallo a la Juez 

Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

del Estado de Morelos, a efecto de que continúe con el 

conocimiento y substanciación del JUICIO 

ORDINARIO CIVIL sobre ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, promovido por 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] en su carácter de apoderada general de 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] contra 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

demandado_[3] y 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_
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demandado_[3], ante el Juzgado Civil de Primera 

Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, en el expediente civil número 491/2022-1, 

hasta su total conclusión, por las razones expuestas en 

el cuerpo de ésta resolución. 

 

  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y con 

testimonio de esta resolución, hágase del conocimiento 

de la Juez de Origen lo resuelto y, en su oportunidad 

archívese el presente toca como asunto totalmente 

concluido, haciendo las anotaciones correspondientes en 

el libro de Gobierno.   

 

ASÍ, lo resolvieron y firman los Integrantes 

de la Sala del Tercer Circuito Judicial del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

Magistrado MANUEL DÍAZ CARBAJAL, Presidente de 

la Sala, Magistrada MARÍA IDALIA FRANCO 

ZAVALETA, Integrante y ponente en el presente 

asunto, Magistrado RUBEN JASSO DÍAZ, Integrante, 

quienes actúan ante la Secretaria de Acuerdos, 

licenciada FACUNDA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, que 

autoriza y da fe. 

 

 

 

Las firmas que aparecen al final de la presente resolución corresponden al Toca Civil 6/2023 - 6, expediente civil 

491/2022-1. MIFZ/uml. Conste.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


